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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Auto – 1ª Inst. Nº 0118 

Primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

OBJETO A RESOLVER 

Ha pasado a Despacho la demanda del rubro, con el fin de proveer sobre lo 

relativo a su correspondiente calificación.  

PROBLEMA JURÍDICO 

¿Cumple el escrito promotor con los requisitos legales, que ameriten su 

admisión?  

CONSIDERACIONES: 

Del análisis juicioso del libelo demandatorio se puede evidenciar que el 

mismo no cumple con todas y cada una de las exigencias consagradas en el Art. 

82 del CGP y demás normas concordantes, al adolecer de la irregularidad que se 

concreta de la siguiente manera:  

-El juramento estimatorio no cumple con los presupuestos contemplados en 

el Art. 206 in fine, habida cuenta que no se estima razonadamente lo que se 

pretende, en lo atinente a los perjuicios materiales en su acepción de daño 

emergente, discriminando cada uno de los conceptos.   

- No se acredita que se le haya enviado a la parte demandada, copia de la 

demanda y de sus anexos, al correo electrónico indicado para recibir las respectivas 

notificaciones.  

Así las cosas, la respuesta al reseñado problema jurídico fluye negativa, 

por lo que procede la inadmisión por no encontrarse la demanda ajustada a 

derecho.  

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE POPAYÁN – CAUCA, 

R E S U E L V E : 

 

Primero. INADMITIR la demanda reseñada en el epígrafe, dada la falencia 

reseñada en precedencia.  

 

Segundo. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos anotados, so pena de rechazar el libelo genitor.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

J u e z 
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